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POUivK LEGISLATIVO í
11 SECRCTAP^ 1 ̂ Ol^rATlYA

LA LEGISLATURA DEA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

/ R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratificaren todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 116/05.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-



USHUAIA,

VISTO la nota presentada por los Legisladores del Bloque M.P.F., Miguel
PÓRTELA y María VARGAS; del Bloque PJ., Legisladores Nélida LANZARES y Rubén
SC1UTTO; del Bloque 26 de Abril, Legisladora Norma MARTÍNEZ ; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma solicitan a esta Presidencia el dictado del acto administrativo

correspondiente para trasladar la fecha de Cierre de Asuntos, Labor Parlamentaria y Ja Sesión
Ordinaria previstas para los días 23, 29 y 31 de Marzo próximo respectivamente, en virtud de
realizarse los días 31 de Marzo y 1 de Abril el Parlamento Patagónico en la ciudad de Rawson.

Que por ello se establece el día 1 de Abril a las 12:00 horas el Cierre de Asuntos,
el día 5 de Abril a las 16:00 horas reunión de Labor Parlamentaria y el día 1 de Abril del
corriente año a la hora 09:00 la Sesión Ordinaria.

Que la presente resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,

de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento Interno de la Cámara.
PORELLO:

LA VICEPRESIDENTE lü A CARGO DE 1 ,A PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- TRASLADAR la Sesión Ordinaria prevista para el día 31 de Marzo próximo,
para el día 7 de Abril del corriente año a la hora 09:00, Labor Parlamentaria el día 5 de Abril a
las 16:00 horas y Cierre de Asuntos el día 1 de Abril a las 12:00 horas, de acuerdo a la nota
presentada por los Legisladores del Bloque M.P.F., Miguel PÓRTELA y María VARGAS; del
Bloque PJ., Legisladores Nélida LANZARES y Rubén SCILJTTO;-del Bloque 26 de Abril,
Legisladora Norma MARTÍNEZ, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- EL presente acto administrativo se dicta "ad referendum" de la Cámara
Legislativa.
ARTÍCULO 3°.-LA presente sirva de notificación fehaciente.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR Comunicar a ambas Secretarias. Bloques Políticos, Áreas de
Presidencia. Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

USHUAIA, 28 de marzo 2005.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Tenemos el agrado de diriginos a Ud. a los
efectos de solicitarle arbitre los medios administrativos para trasladar la Sesión Ordinaria
prevista para el día 31 del cte. mes, para el día 7 de Abril del ote. año a las 9:00 horas, en
virtud de la realización del Parlamento Patagónico en la ciudad de Rawson, los días 31 de
marzo y 1 de abril del cte. año, al que asistirán varios Legisladores.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Cierre de Asuntos: 01/04
Labor Parlantaria. 05/04
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS WELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'


